
I 

/ 

( 

. / 

l ( 

ACUERDQ No.583.· 

/-

/ 
\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 
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En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos nueve y diez, letra d), de la Ley 

Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, ACUERDA: Nombrar, a partir de esta fecha, para un período 
legal de funciones de cinco años, a dos Directores Propietarios ante el !Consejo Directivo de dicho Banco, 
repr~entantes del Sector No Guberriarñental, electos y nombrados por el Presidente de la República de un listado 
abierto de candidatos de las entidades gremiales de la empresa privada con personalidad jurídica organizaciones no 
g.ubernamentales con peraonalidad jurídica relacionadas a la temática de las ciencias económicas! contaduría pública 
y auditoría con personalidad jurídica, ae conformidad a~uiente detalle: 

·--.._,__ __ 
DIRECTORES PROPIETARIÓS: 

• Doctor José Francisco Lazo Marín. 
• Licenciado Juan Francisco Cocar Romano. 

Lé;ls personas nombradas, antes de tomar posesión de sus cargos, ~berán réhdir la protesta constitucional 
corresponfüente ante mí, en mi calidad de Presidente de la República . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre de 
dos mil dieciséis. 
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